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ACTA SESION EXTRAORDINARIA N°4 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA

ALEMANA. DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2021.

MEDIANTE VIDEOCONFERENCIA

La Alcaldesa, señorita Javiera Toledo Muñoz, siendo las 13:00 horas con 10

minutos, en nombre de la comunidad de Villa Alemana da inicio a la Sesión Extraordinaria

N°4 del Concejo Municipal de Villa Alemana, a la que asisten mediante videoconferencia

la Concejala Edith Alvear Guerra, la Concejala Kesia Navarro Cueto, el Concejal Marcelo

Valderrama Magna, la Concejala María Fernanda Ternicier Andrades, la Concejala Cecilia

Quinteros Díaz, el Concejal Guillermo Barra Arancibia, y el Concejal Marcelo Góngora

Carvajal.

Asisten además los funcionarios municipales. Administradora Municipal, señorita

Karen Róblete León; Director de Administración y Finanzas, señor Marcelo Paredes

Romero; Director del Departamento Jurídico, señor Ramiro Vargas Vera; Directora de

Desarrollo Comunitario, señorita Gloria Solís Soto; y Secretario Municipal, señor Patricio

Torres Palominos.

El Concejal señor Alonso Fierro Reguera, se excusó de asistir a esta sesión de

Concejo por motivos particulares.

I. TABLA EXTRAORDINARIA.

1. Aprobación de Proyecto de Modificación de Reglamento de Subvenciones.

La señorita Alcaldesa señala que el lunes de esta semana se reunió la Comisión de

Finanzas y Subvenciones con el Depto. Jurídico, para analizar y aclarar dudas respecto

de este Proyecto de Modificación del Reglamento de Subvenciones. Otorgo la palabra al

Director del Depto. Jurídico para que explique a nuestros vecinos y vecinas de qué se

trata el proyecto en comento.
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El señor Director del Departamento Jurídico, don Ramiro Vargas Vera explica en

forma resumida porque se propone la modificación de este Reglamento, finalmente el

señor Director procede a leer el proyecto de modificación.

La señorita Alcaldesa somete el punto uno a votación.

La Concejala Alvear, aprueba.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Se adoptó por la unanimidad de las señoras y señores Concejales v con el

voto favorable de la Srta. Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

•  Aprueba modificación del "Reglamento para el otorgamiento de subvenciones

de la I. Municipalidad de Villa Alemana", de la siguiente manera:

> Incorpórese el siguiente artículo transitorio nuevo:

"TERCERO: Dado el estado de excepción constitucional de catástrofe por

calamidad pública decretado con fecha 18 de marzo de 2020 y sus prórroaas, y de

ia disposición de medidas sanitarias por ei brote de Covid -19. entre eilas ia

deciaración de aierta sanitaria a través dei decreto 4. dei 2020 dei Ministerio de

Salud V sus prórrogas, no serán apiicabies las restricciones estabiecidas en este

reglamento en ios articules Segundo v Tercero respecto dei otorgamiento de ias

subvenciones v sus usos, asi como en relación a ia periodicidad de su entrega v ios

piazos de postulación.
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Será facultad discrecional de la autoridad edilicia con la correspondiente

aprobación del Concejo otorgar las subvenciones aue estime necesarias v que el

interés general o común lo hagan aconsejable, atendida la situación sanitaria v

social aue atraviesa el país.

Se mantendrá la vigencia de este artículo transitorio por todo el tiempo aue se

extienda el estado de excepción constitucional de catástrofe por calamidad pública

y/ o la declaración de alerta sanitaria".

•  Corresponderá al Departamento Jurídico dar cumplimiento al presente

acuerdo, facultándosele para incorporar en el texto del Reglamento, los

ajustes necesarios para su meior comprensión v aplicación".

2. Aprobación de solicitud de Subvenciones Extraordinarias 2021.

La señorita Alcaldesa, señala que este lunes también en la Comisión de Finanzas y

Subvenciones, se analizó y se aclararon las dudas sobre este tema, y otorga la palabra a

la Directora de Desarrollo Comunitario, señorita Gloria Solís Soto, para que haga un

resumen del punto, para conocimiento de los vecinos y vecinas de la comuna.

La Directora de Desarrollo Comunitario, señorita Gloria Solís Soto, informa a los

vecinos y vecinas, que en el marco del Plan Invierno 2021 de nuestro municipio, las

organizaciones que nombrara a continuación han ingresado solicitudes de Subvenciones

Extraordinarias, por un monto de $ 1.200.000 cada una, destinadas a la adquisición de

alimentos y/o equipamiento de cocina y gas licuado para comedor solidario u olla común,

respetando las normas sanitarias y protocolos establecidos para la respectiva etapa del

Plan Paso a Paso del MINSAL, destinados a familias afectadas económicamente como

consecuencia de la Pandemia por COVID-19. Luego del análisis Técnico - Financiero

realizado por SECPLA, se constató que es posible otorgar estas subvenciones, es por

esto que esta Administración propone al Honorable Concejo Municipal, otorgar una

Subvención Extraordinaria de $ 1.200.000 a cada una de las siguientes organizaciones:
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1. Junta de Vecinos Villa Dinamarca.

2. Junta de Vecinos Población San Enrique.

3. Junta de Vecinos Roque Esteban Scarpa.

4. Junta de Vecinos Jorge Teillier II.

5. Junta de Vecinos María Mercedes.

6. Junta de Vecinos Valles del Marga Marga I.

7. Junta de Vecinos Jorge Teillier.

8. Junta de Vecinos Marga Marga.

9. Acción social Parroquia La Asunción.

10. Club de Leones Villa Alemana.

La concejala Quinteros a solicitud de las organizaciones, propone que junto con la

rendición se entregara una planilla de entrega, que contuviera solo el nombre y el

teléfono, de manera que quien supervise pueda hacer una llamada aleatoria, y pueda

confirmar que recibieron las colaciones, indica la Concejala que lo piden las mismas

dirigentes, para que todo esto funcione con transparencia.

El concejal Valderrama, señala que está muy de acuerdo con lo que plantea la

Concejala Quinteros, a él también se lo han manifestado en algunas oportunidades.

Quiere precisar que en las ollas comunes y en los comedores solidarios, no se les niega

el plato de comida a nadie, bajo esa perspectiva también a las dirigentas que trabajan ahí

voluntariamente, les da una tranquilidad de que el esfuerzo que ellas están haciendo, con

los recursos que el Concejo aprueba, llegan a las personas que ellas pretenden llegar, a

sus poblaciones, de hecho hay comedores que atienden a más de una población. El

Concejal consulta si está en el proyecto, los porcentajes de los ítems que se pueden

ocupar, en este caso con el $1.200.000, es decir de estos recursos que porcentaje se

puede invertir en gasto, en utensilios, en alimentos.

La señorita Alcaldesa le indica al Concejal, que le remitirán un informe.

El concejal Góngora, comenta que este tema fue analizado en la Comisión de

Finanzas y Subvenciones, cree que la presentación que les hizo el Depto. jurídico permite
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esta flexibilidad, de no haber tenido la aprobación anterior difícilmente del punto de vista

administrativo habrían podido tener esta aprobación. Se aprobaran estas subvenciones

además todas las subvenciones que vengan más adelante, y cumplan con todos los

requisitos que correspondan. Señala que quiere aprovechar de hacerles llegar a todos

aquellos dirigentes y dirigentes, que han sido el sostén de estas Ollas solidarias, todo su

reconocimiento y su admiración. A todos los Concejales y además a la Alcaldesa les ha

tocado evidenciar, la experiencia que es para ellos estar día a día preocupados de que

van a hacer para poder satisfacer la necesidad tan básica como lo es la alimentación.

Hace un reconocimiento a todas estas dirigentes y dirigentes por su abnegada y

desinteresada labor, que se han convertido en héroes a juicio del Concejal.

La concejala Ternicier, saluda a las vecinas y vecinos, a los compañeros y

compañeras, a las funcionarlas y funcionarios, y se suma a las palabras de los

Concejales, señala que no hay que olvidarse que algunas Juntas Vecinos tienen deudas

de luz y agua, por las Ollas Comunes, y conociendo la voluntad y el corazón de la

Alcaldesa, cree que muy pronto habrá una solución para ellos.

La señorita Alcaldesa aclara que para no crear expectativas con el uso de las

subvenciones, le indica Gloria que les explico que no pueden ser utilizados estos recursos

para pagar deudas, es una restricción legal, para que las vecinas y vecinos lo tengan

claro.

La concejala Alvear, señala que se suma a las palabras de las conséjalas y

Concejales, y al reconocimiento de los y las dirigentes, porque han sido testigos, en este

año y medio de pandemia como han trabajado, pero ellos también han recibido muchas

críticas de la población, de autoridades vecinales de distintos sectores, en donde se les

ha enrostrado que la población está recibiendo ciertos beneficios, como el IFE, pero hay

que entender que eso se está destinando a pagar deudas, lo primero señala la Concejala

es "parar la olla", y lo extra sirve para pagar las deudas que los vecinos no han podido

pagar, porque por ejemplo están sin trabajo. Manifiesta la Concejala que lo explica, para

que se entienda él porque desde las Administraciones Municipales, los Concejales y las

Alcaldías apoyan las subvenciones, que van en beneficio de esta primera necesidad que

es la alimentación.
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El concejal Barra indica que se suma a las palabras de reconocimiento que hicieron

sus colegas Concejales.

La concejala Navarro, manifiesta su sentimiento de gratitud hacia los dirigentes que

han "parado la olla", en este tiempo de pandemia, y le desea a la comunidad de V.

Alemana unas lindas fiestas patrias.

La señorita Alcaldesa somete el punto dos a votación.

La Concejala Alvear, aprueba.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Concejales v con el voto

favorable de la Srta. Alcaldesa el siguiente acuerdo:

•  Autorizar la entrega de Subvenciones Extraordinarias, por la suma de

$1.200.000.- (un millón, doscientos mil pesos) a cada una de las

organizaciones que se individualizan a continuación, para la adquisición de

alimentos v/o equipamiento de cocina v gas licuado para comedor solidario u

olla común, destinados a las famiiias afectadas económicamente como

consecuencia de ia pandemia por COVID - 19.

-  Junta de Vecinos Villa Dinamarca Rut N''65.275.130-K

-  Junta de Vecinos Población San Enrique Rut N°74.262.400-5

-  Junta de Vecinos Roque Esteban Scarpa Vi Etapa Rut N°65.772.970-1

-  Junta de Vecinos Jorge Teiilier II Rut N°65.365.790-0
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Junta de Vecinos María Mercedes Rut N°75.575.4Q0-5

Junta de Vecinos Valles del Marga Marga I Rut N°65.153.427-5

Junta de Vecinos Jorge Teillier Rut N°74.241.400-0

Junta de Vecinos Marga Marga Rut N°75.999.700-K

Acción Social Parroquia La Asunción Rut N°65.264.300-0

Club de Leones Villa Alemana Rut N^TO.776.000-1

La señorita Alcaldesa agradece a las Concejalas y Concejales por haber

participado en esta Sesión Extraordinaria, que era importante hacerla para que las

organizaciones tuvieran estos recursos. Les desea a todas las vecinas y vecinos un feliz

fin de semana observando la prudencia, es una buena instancia para pasarlo en familia y

de manera responsable; y siendo las 13 horas con 33 minutos, la señorita Alcaldesa

procede a cerrar la Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal número cuatro.

SECRETARI

PATRICIQ TORRES PALOMINOS

SECRETARIO MUNICIPAL


